
 

 

 
FE DE ERRATAS 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA SESIÓN DE ASAMBLEA GENERAL 
DE LA FUNDACIÓN UNIVERSITARIA LOS LIBERTADORES DEL 12 DE DICIEMBRE DE 2024 

 
 

DA FE QUE SE IDENTIFICA EL YERRO ENCONTRADO EN EL ACUERDO 02 DE 2024 DE ASAMBLEA GENERAL 
DE LA FUNDACIÓN UNIVERSITARIA LOS LIBERTADORES 

 
 
En el Acta 03 de 2023 de la Asamblea General de la Fundación Universitaria Los Libertadores se evidencia que, dentro de 
la estructura orgánica de la Institución se encuentra la dependencia de la Gerencia Financiera, adscrita a la Vicerrectoría 
Administrativa y Financiera y, por un error de digitación esta dependencia no fue incluida en el organigrama presentado en 
la Asamblea General realizada el 12 de diciembre de 2024, en cuya deliberación durante la presentación del punto 5 
correspondiente a la actualización de la estructura orgánica institucional con inclusión del cargo dependiente de rectoría 
para temas relacionados con ciberseguridad, sólo se hizo referencia a la creación de la Jefatura de la Seguridad Informática 
y el cambio de nombre de la Dirección Administrativa a Gerencia Administrativa, sin que en ningún momento se eliminara 
la Gerencia Financiera. 
 
En ese sentido, a continuación se presenta la estructura orgánica de la Institución: 
 

 
 
La presente se expide en la ciudad de Bogotá D. C., a los nueve (9) días del mes de abril de 2025 
 
 

 
Luis Gustavo Fierro Maya 
Secretario de la Asamblea General 






